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.1
os cambios que se han expe

>" /: rimentado en el país durante
¡(:.// las últimas décadas abarcan

..... }:. aspectos fundamentales en

.....•...... la sociedad, la política y la
economía.

En lo que se refiere a la socie
dad, es importante senalar algunas
transformaciones
que se presentaron
en la población del
país:

Destaca, en
primer lugar, la
evolución cuanti
tativa de la pobla
ción: de 34.9 mi
llones de habitantes
en 1960 a 81.2
millones en 1990.
En segundo lugar,
se tiene una pobla
ción predominan
temente urbana.
Por otro lado, cabe
senalar que, para
1 990, la población
de jóvenes era ma-
yor que la población total en 1960, Y
lo mismo ocurrió en el caso de las
mujeres.

Resulta obvio para cualquier
observador que se trata de una socie-

dad sumamente demandante, que
requiere de una actualización y modi
ficación de todas las instituciones
sociales (vivienda, salud, educación,
agua, transporte, luz, etc.). El prin
cipal reto que ha venido enfrentando
el país es la muLtiplicación de la de
manda y requerimientos para me
jorar la calidad de vida.

El problema
de la magnitud de la
población estuvo
acompañado de otro:
el de la heteróge
neidad social. Acto
res tradicionales
con un antecedente
organizativo y de
demanda, como fue
ron los obreros,
empresarioso cam
pesinos, presen
ciaron el surgi
miento de nuevos
actores, como las
clases medias, cada
vez más diversi-
ficadas y deman
dantes, o los movi

mientos urbanos populares.

El conflicto social se empezó a
manifestar desde la década de los se
senta en los sectores medios; tal vez
los mejores ejemplos fueron el mo-
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vimiento médico (1964-65) o los
movimientos estudiantiles.

Con la política de "apertura
democrática", el Estado asimiló el
conflicto de 1 968 Y pretendió iniciar
con ello un paulatino desman
telamiento de sus viejos sustentos de
tipo corporativo. México inició así
una lenta y prolongada reforma
política. La modernización política
daba comienzo. Por todo ello las
principales transformaciones du
rante la década de los setenta en el
ámbito político fueron las de los ac
tores sociales y los escenarios po
líticos.

...IasprincipalestranSformacionesdurante
la década de los setenta en el ámbito po
lítico fueron las de los actores sociales y
los escenarios políticos.

Durante la década de los ochen
ta, continuaron los cambios
en el perfil de la sociedad. A
la vez, se presentó una di
versificación de los actores
sociales, de sus demandas,
y se inició un desmantela-
miento de la cohesión de las
élites.

Como una derivación de
lo anterior, se continúa con
una larga cadena de subse
cuentes re f o r m a s poI i
tic a s, en las que se va dando
cabida a los nuevos agrupa
mientos; se va perfeccio
nando una agenda con res
pecto a los procesos electo
rales, y los partidos se vie
nen constituyendo con todas
sus debilidades y avances,
como los constructores y
receptores de la política ciu
dadana.

En este escenario se
construye un perfil básico
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de contenido del proyecto de moder
nización y, a la vez, aparece su
contraparte: la vieja instituciona
lidad política, la que se forjó en los
tiempos en que la sociedad era pre
dominantemente agraria, con sus
rasgos autoritarios, como el caci
quismo o las viejas corporacio
nes que velaban por los intereses co
lectivos y subordinaban la esfera
ciudadana. Precisamente esa institu
cionalidad corporativa se mezcló con
el escenario moderno.

Desde que se anunció la moder
nización como proyecto de gobierno,
se elaboraron una gran cantidad de
interpretaciones, en el sentido
de que la vieja maquinaria política
empezaría a extinguirse. El viejo
pacto político, caracterizado por la
sustentación corporativa, supues
tamente llegaba a su fin.

La era de la postrevolución
había cumplido su ciclo y el país de-
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bía abrirse a un futuro que
desafiaba sus tradiciones.

Precisamente, las re-
formas políticas que se han
instrumentado desde 1977
han pretendido concentrar el
avance político en la presen
cia ciudadana, a través de un
régimen pluripartidista.

Así, con las reformas
políticas, se reconocía que
la pluralidad social debía ex
presarse en el pluralismo
político, y al hacerlo se
empezó a abandonar el argu
mento del partido hegemó
nico. Sin embargo, los par
tidos que se vienen cons
truyendo y que son, por
principio los fiscalizadores
por excelencia de los pro-
cesos electorales, en su gran
mayoría cuentan con una
escasa cobertura territorial
y una débil penetración en el
tejido social. Como lo ha se-
ñalado Jaqueline Peschard, tal vez su
debilidad no es solamente es
tructural, sino cultural.

Los largos años de existencia de
un sistema de partidos de carácter
hegemónico-pragmático, en que el
PRI ocupó el lugar central'y la com
petitividad del sistema era escasa,
han dejado marca en la cultura polí
tica e influyen aún en las actitudes y
pautas de comportamiento, tanto de
ciudadanos, como de partidos (in
cluidos la oposición y el PRI). Esto
dificulta el avance del proceso de
remodelación institucional, indis
pensable para transitar hacia un jue
go de partidos plenamente competi
tivo.

Como lo ha señalado Guadalupe
Pacheco: el avance democrático exige
el establecimiento de mecanismos
eficaces que impidan la existencia de
irregularidades en los procesos

electorales; pero también requiere
de actores que en sus actitudes pú
blicas ante los ciudadanos, no adopten
estrategias que destruyan la .cre
dibilidad de las instituciones de la
democracia representativa, sino que
con energía ataquen los problemas en
su verdadera y justa dimensión, sin
disminuirlos, ni magnificarlos.

Tal vez el problema sea de peda
gogía política: enseñarnos a recono
cer las derrotas.

Ciertamente, hay quienes opi
nan que es impósible creer en insti
tuciones electorales que pretenden
ser imparciales, objetivas y con
actitudes transparentes y, además,
que la historia de nuestro país está
llena de menosprecio por la legiti
midad, resultado de los comicios. Si
aceptamos lo anterior, tanto este
Instituto, la Ley vigente y este Foro,
no tienen razón de ser. Al parecer
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existe un desfase entre la opinión
pública y el desarrollo de las ins
tituciones políticas.

Permítaseme poner algunos
ejemplos: los casos de San Luis
Potosí, Chihuahua, Michoacán y Baja
California.

Al parecer existe un desfase entre la
opinión pública y el desarrollo de las
instituciones políticas.

El padrón electoral que se uti
lizó en San Luis Potosí, para las
elecciones del 18 de abril pasado,
tenía entre un 95 y 97% de confia
bilidad, según estudios realizados por
tres instancias diferentes: el Centro
Estatal de Consulta del Padrón Elec
toral, el Registro Federal de Electo
res, y la empresa internacional Niel
sen. Caso similar sucedió en Chi
huahua, en las elecciones de 1992,
donde la Comisión Local de Vigilancia,
a solicitud del PAN, acordó realizar
una revisión documental al Centro
Regional de Cómputo para verifi
car el grado de confiabilidad del pa
drón electoral. Una vez emitidos los
resultados realizados por el propio
partido, los representantes de ese
instituto político, el 25 de abril de
ese mismo año, entregaron un
documento al Registro Federal de
Electores, en donde señalaban que el
nivel de inconsistencias encontradas
no impedían a la ciudadanla chihua
huense acudir a las urnas y ma
nifestar sus preferencias políticas
en las elecciones del 12 de julio de
ese año.

En Michoacán, sucedió algo
similar. A solicitud del PRD, la
Comisión Local de, Vigilancia acordó
solicitar a la Comisión Nacional, la
realización de la verificación del
padrón electoral. Una vez definida la
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metodología que se utilizaría, se rea
lizó dicha verificación y se presentó
a la Comisión Local el dictamen del
resultado de la verificación. En el
documento aprobado por los partidos
políticos por unanimidad, se es
tablecía que el padrón electoral de
esa entidad, tenía el 93.87% de con
fia bi lidad.

Sin embargo,. y no obstante lo
anterior, de todos es conocida la
actitud adoptada por algunos ins
titutos políticos días antes, durante
y posteriormente a los comicios.

No obstante, los casos a los que
acabo de referirme son únicamente
un ejemplo; otras cosas se pueden
decir sobre el actuar del Instituto
Federal Electoral, de los Consejeros
Magistrados o de los partidos políticos
que intervienen en la organización y
desarrollo de los procesos elec
torales.

La pregunta que surge es: ¿son
ciertos los resultados de estas
verificaciones? No sé. Pero destaca
que en ocasiones fueron los propios
partidos políticos quienes hicieron
esas verificaciones; en otras, fue
ron empresas espe~ializadas las que
intervinieron y el resultado fue el
mismo: un padrón confiable.

Esta información la he reto
mado de la prensa, ya que no soy una
persona especializada en los trabajos
del Registro Federal de Electores, me
intereso más por problemas de
historia política del país. Lo que me
propongo destacar es que los partidos
hablaron en el momento poste lec
toral de padrón rasurado, de se
lectividad del mismo, de parcialidad
en su conformación, etc.

Esto incluyó al mismo PRI, que
en el caso de Baja California, se quejó
tanto de parcialidad en el padrón, co
mo en la entrega de credenciales con
fotografía expedidas por la Comisión
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Estatal Electoral de ese estado con
gobierno panista; inclusive se ame
nazó con recurrir a la Comisión In
teramericana de Derechos Humanos.

Sean de una u otra corriente,
los partidos políticos perdedores
tienen una constante: des legitimar
los trabajos del órgano responsable
de los comicios.

La lectura externa es que en los
partidos no hay voluntad para
reconocer la confiabilidad del padrón,
inclusive después de llegar a acuerdos
y ejercer gas-
tos de grandes
sumas de di-
nero de los
contribuyentes.

Tal vez
sería conve
niente crear
otro organis
mo de interés
públic<Xlue ob
serve a los
obse rvadores,
es decir, a los
partidos po
líticos. En este
sentido hemos
hecho que la
política re
quiera cada día
de más vigi
lantes.

Urge una
credibilidad en
la información
y aquí es cen
tral el proble
ma del padrón.
Independiente
mente de los
avances en esta
materia, y la
inclusión de
la fotografía
en la creden
cial de elector,

Sean de una u otra corriente, los partidos
políticos perdedorestienen unaconstante:
deslegitimar los trabajos del órgano
responsable de los comicios.

podría haber perfeccionamiento si
se realizaran tareas afines entre el
Instituto Nacional de Estadística
Geografía e Informática (INEGI) yel
Registro Federal de Electores.

Propuestas

- Reglamentar
la participa
ción de em
presas priva
das que coad
yuven en la
verificación
de los datos del
padrón.

- El avance que
tuvieron con
la fórmula pa
ra designar a
los funcio
narios de las
mesas direc
tivas de casilla
con la insa
culación, ca
pacitación,
evaluación y
nombramiento,
se podría in
cluir en un se
gundo sorteo
(Art. 193).

- Estrechar la
vigilancia so
bre el actuar
de dichos fun
cionarios, pe
nalizando ac
titudes par-
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ciales que hayan cometido durante el
proceso.

Para concluir, considero que las
elecciones forman gobierno, pero no
lo regulan, y son escasas las re-

flexiones sobre lo que, tras tantas
reformas electorales, verdade
ramente importa. Es decir, el fun
cionamiento del marco constitucional
de gobierno que nos dieron los
constituyentes.

* Tomado de la participación del autor en la cuarta audiencia pública del Foro para la Reforma Electoral, 23 de abril de 1993.
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